
ESCRITURA NRO» 1660 

AUMENTO DE CAPITAL Y , 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CHACÓN 

DE LA PORTILLA CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR 

USD. 84,00 DÓLARES. 

AUMENTO USD. 9.916,00 

DÓLARES. 
CAPITAL TOTAL USD. 

10.000,00 DÓLARES. 

LuJ00.1 

En la ciudad de Ibarra, hoy día veinte y dos de 

junio del 2001 ante mi Doctor Carlos Proaño 

Mera, Notario Público de este Cantón, 

comparece el señor doctor Rodolfo Chacón 

Bastidas en su calidad de GERENTE y como tál 

Representante Legal de la Compañía Chacón éz 

De la Portilla Compañía Limitada, debidamente 

autorizado por la Junta General de socios, según 

se desprende del nombramiento y Acta de Junta 

que legalmente conferidos y como documentos 

habilitantes se adjuntan a este instrumento 

público, para efectos.de transferir el dominio de 

      

   

  

   
    

los bienes aportados para el incremento de capital; quien bien instruido por mi el Notario 

Y fo gu casado, domiciliado en la ciudad de Ibarra, legalmente capaz para contratar y 

igarse, a quien de conocerlo doy fe y me pide que eleve la escritura pública el contenido 
Í 

¿Minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

> 

de o capital y reforma del estatuto de la Compañía Chácón é De la Portilla Cía. Ltda..- 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura pública el 

eñor Doctor Rodolfo Chacón Bastidas ecuatoriano, de estado civil cásado, domicilio en la 

ciudad de Ibarra hábil y capaz para contratar y obligarse, en su calidad de GERENTE y 

0 como tal representante legal de la compañía Chacón é2 De la Portilla Cía. Ltda. conforme se 

desprende del nombramiento que se adjunta como documento habilitante, para efectos de ] 

transferir el dominio de las bienes aportados para el incremento de capital según el detalle 

que se hará posteriormente en esta misma escritura.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañía Chacón € De la Portilla Cia. Ltda. fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve ante la Notaria 

Segurida del Cantón de Ibarra Doctor Carlos Proaño Merá. e inscrita en el Registro 

Mercantil de Ibarra el trece de agosto de mil novecientos noveñta y nueve.- SEGUNDO.- La 
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Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Chacón éz De la Portilla Cía. Ltda. 

en la sesión celebrada el día treinta y uno de Marzo del año dos mil uno, resolvió aumentar 

el capital de la Compañía de S/ 2.100.000 (DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES) 

equivalentes a USD. 84,00 (OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) a USD. 10.000,00 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA). en la forma que consta en la cláusula siguiente.- Adicionalmente, 

en razón del aumento de capital, se reforma el estatuto social de la compañía en la cláusula 

quinta, que trata del capital social y los artículos que tienen telación con la misma.- 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos el 

compareciente declara bajo juramento que su representada aumenta el capital suscrito en la 

suma de USD. 9.916,00 (NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de los cuales se pagan USD. 9.916,00 (NUEVE 

MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES), de tal forma que quede fijado el Capital 

total en la suma de USD. 10.000 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), de la siguiente manera aporte de los socios en bienes valorados según 

facturas de compra, registrados en el ejercicio económico del año dos mil que consta en el 

o 2 

Estado de Situación Financiera al treinta y uno de diciembre del año dos mil, bajo la - “* 

denominación del rubro PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO Y OTROS ACTIVOS, y 

Otros bienes entregados e incorporados a la compañía el primero de marzo del año dos mil 

uno, bienes recibidos por los valores que se cita a continuación: 

DETALLE DE BIENES ¿VALOR AL ENTREGA TOTAL 
31.12.00 01.03.01 31.03.01 

I Equipo de Computación Por un valor de 6.311,00 180,00 6.491,00 Dólares 

IL. Equipo de Oficina. Por un valor de * 95300 200,00 1.153,00 Délare>, 

If Muebles y Enseres Por un valor de 1.685,00 474,00 2.15900 Dólares | 

IV Software. Por un valor de “113.00 o 113,00 Dólares! 

VALOR A CAPITALIZAR Por un valor de 9.062,00 854,00 9.916,00 Dólares 

AL 31 MARZO DEL 2001; 

El valor a capitalizar en valores enteros en bienes entregados es de USD. 9.916 (NUEVE 

MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), con lo cual el nuevo cuadro de integración del capital de la Compañía es el 

siguiente: 

 



  

CAPITAL. AUMENTO CAPITAL NUMERO % 

NOMBRE DE LOS ANTERIOR DE CAPITAL SUSCRITO Y PARTICI- CAPITAL 00 Qs ; 

SOCIOS : PAGADO PACIONES rOTAL* 

María Zoila De la Portilla Vera 28,00 8.500,00 38.528,00 ' 3.523 85,23 

Mario Ramiro Chacón Bastidas 23,00 1.153,00 1.181,00 1.181 11,81 

Oswaldo Ramiro Posso Andrade 23,00 263,00 291,00 291 2,91 

TOTAL 84,00 9.916,00 10.000,00 10.000 100,00 

El aporte de los bienes de Ja socia MARÍA ZOILA DE LA PORTILLA VERA para 

efectos de esta capitalización con la determinación del avalúo fijado por los socios es de 

USD. 8.500,00 ( OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES ) compuesto de las categorías 

de bienes detallados en los numerales 1 y HI: 

     

   

   

    

    

   

    

, I Eguipo de Computación Por un valor de 6.491,00 Dólares 

III Muebles y Enseres. Por un valor de 2.009,00 Dólares 

VALOR A CAPITALLLAR 8.500,00. DÓLARES 

Los ocho mil quinientos dólares representan ocho mil quinientas participaciones de un 

oder 'cada una, El valor de cada bien incluidos en la categoría de los numerales I y HI se 

0 ia continuación: CATEGORÍA 1.- EQUIPO DE COMPUTACIÓN. 

Coitador worldsoPT Pentium 111 500 Mhz Avaluado en 1.215,00 | | Dólares 

- Proyector de video y datos INFOCUS Avaluado en _ 3.360,00 Dólares 

. Computador portatil TOSHIBA Avaluado en | 1.736,00 UN Dólares 

e ” > Impresora matricial EPSON Avaluada en | ] 180,00 Dólares 

VALOR EQUIPO DE COMPUTACIÓN | 6.491,00 DÓLARES 

TEGORÍA IT.- MUEBLES Y ENSERES 

1 División modular de ocho paneles AValuado en 412,08 Dólares 

l O z 1. Escritorio ejecutivo gerencial Avaluado en 203,76 Dólares 

E L  Escritorio ejecutivo. . : .  » Avaluacoen  .198,40 Dólares 

| 1 Escritorio con modular para recepción Avaluado en 396,80 Dolares 

7 Sillas milano pintadas 38,37 dólares cada una  Avaluado en 268,60 Dólares 

2 Sillas secretaria venus 51,98 dólares cada una  Avaluado en | 103,96 Dólares 

1 Sillón ergonómico gerente Avaluado en | 101,40 Dólares 

1 Mueble de oficina de 2 x 1 mtr. Avaluado en | 124,00 Dólares 

2 Muebles de oficina de 80 cm x 80 a Avaluado en 200,00 Dólares 
1 

| 

! 
1
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100,00 dólares cada uno. 

VALOR MUEBLES Y PNSERES | 2.009,00 DÓLARES 

El aporte de los bienes del socio MARIO RAMIRO CHACON BASTIDAS para efectos 

de esta capitalización con la determinación del avalúo fijado por los socios es de USD. 

1.153,00 (MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES DÓLARES) compuestos de los 

siguientes bienes: CATEGORÍA M.- EQUIPOS DE OFICINA 

] - Copiadora Xerox XE80. Avaluado en. 953,00 Dólares 

L Televisor Sansung de 14” Avaluado en 200,00 Dólares 

VALOR A CAPITALIZAR 1.153, 00 DÓLARES 

Los mil ciento cincuenta y tres dólares representan mil ciento cincuenta y tres 
>] 

participaciones de un dólar cada una.- El aporte de los bienes del socio OSWALDO 

RAMIRO POSSO ANDRADE para efectos de esta capitalización con la determinación 

del avalúo fijado por los socios es de USD. 263,00 ( DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 

DÓLARES ) compuestos por los siguientes bienes detallados en los numerales IT y IV 

CATÉGORIA mM.- MUEBLES Y ENSERES 

| ¿Archivador metálico. _de cuatre Avaluado en. 130,00 Dólares 
"gavetas 

l - ¿Mesá pára decoración Avaluado en 1 20,00 . Dólares - 

- VALOR A CAPITALIZAR 150,00 DÓLARES. 
CATEGORIA IV.- SOFTWARE. 

1 ¿Sistema de Contabilidad Mónica.  Avaluádo en 113,00 " Dólares 

VALOR A CAPITALIZAR 113,00. DÓLARES 
. 

Los doscientos sesenta y tres dólares representan doscientas sesenta y tres participaciones 

* "de un dólar cada una.- En fiel cumplimiento de lo que dispone' el inciso segundo del 

artículo ciento cuatro de la Ley de Compañías , las especies con las que se realiza el aporte 

para el aumento de capital de la compañía han sido valuadas por los,socios tomando para el 
o | . : A 

efecto como base las facturas de adquisición de cada una de las especies conforme el 

detalle que se efectuó anteriormente, y en casos específicos lá valoración de técnicos 

especialistas.- Los socios expresamente declaran que responderán solidariamente frente a la 
! a . 

- compañía y con respecto a terceros por el valor asignado en las especies aportadas.- 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- De conformidad con lo previsto en el 

artículo 104 de la Ley de Compañías, codificación vigente, los socios María Zoila De la 

 



   

   
     

Portilla Vera, Mario Ramiro Chacón Bastidas, Oswaldo Ramiro Posso Andrade, 

expresamente declaran que en virtud del aporte en especie que han efectuado con sido 

del aumento de capital, transfieren en forma tota] y absoluta, el dominio y posesión de 

todos y cada uno de los bienes con los que se ha hecho el referido aporte, de los cuales eran 

propietarios con anterioridad a este acto. La transferencia la realizan libre de todo gravamen 

y sometiéndose al saneamiento de la evicción, de conformidad con lo previsto en el Código 

Civil. - Los bienes entregados objeto de capitalización son por el valor de USD. 9.916,00 

(NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA).- QUINTA.- REFORMA DEL ESTATUTO.- El 

compareciente declara que en razón del aumento de capital, se realiza una reforma de 

estatutos de las cláusulas relacionadas con el capital, cambio del valor nominal de las 

aportaciones de sucres a dólares, cambio de las autorizaciones para desembolsos de 

A A de Valor Constante UVC a dólares de los Estados Unidos de América de la Junta 
SI 

SOCIAL: El capital social de la Compañía es de USD. 10.000,00 (DIEZ MIL 

NAgpades Ds LoS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), divido en prispacion: 
¿441% 

vales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una, numeradas del cero cero 

cégro, uno al diez mil. A la cláusula Décima Segunda.- de las Convocatorias, del estatuto.- 

El huevo texto de la Cláusula y literal antes Sitado tendrá el siguiente tenor: CLAÚSULA 

DECIMA SEGUNDA.- DE LAS CONVOCATORIAS .- Las resoluciones de la Junta 

General se adoptarán con la mayoría absoluta de votos de los socios concurrentes 

entendiéndose que para efectos de votación, por cada participación de un dólar el socio 

tendrá derecho a un voto. A la cláusula décima sexta.- Atribuciones de las Juntas 

- Generales literal 1) del estatuto.- El nuevo texto de la Cláusula y literal antes citado tendrá 

el siguiente tenor: CLAÚSULA DECIMA SEXTA.- ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS 

GENERALES literal 1) Autorizar al Gerente para resolver cualquier asunto, cuya cuantía no 

exceda de USD. 3.000 (Tres mil dólares de los Estados Unidos de América ), de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima segunda literal k) de los estatutos. A 

la cláusula Vigésima Segunda .- Deberes y atribuciones del Gerente, literal k).- El nuevo 

texto de la Cláusula y literal antes citado tendrá el siguiente tenor: CLAÚSULA 

  

109.3 
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VIGESIMA SEGUNDA. ATRIBUCIONES DEL GERENTE, literal k) Manejar 

directamente los fondos y bienes de la compañía efectuar toda clase de actos, Contratos y 

operaciones con los bancos y con otras personas jurídicas, suscribir pagarés con letras de 

cambio y contratar toda clase de obligaciones , firmar pedidos, Facturas y más 

comprobantes , actos todos estos que se relacionen con la actividad de la compañía y que la 

cuantía no exceda de USD. 3000 ( Tres mil dólares de los Estados Unidos de América ) de 

exceder de este monto hasta USD. 6000 ( Seis mil dólares de los Estados Unidos de 

América ), manejará la transacción directamente con el presidente si excediere de esa suma, 

necesitará de la autorización de la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la ley de compañías.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para asegurar la validez del presente instrumento.-firma el doctor Edison Espinoza 

Venegas, matricula No. 4200 del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, leída que le fue al compareciente, por mi el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Dr. Rodolfo Chacón Bastidas 

CT 100115040-6 

  

    

r. Cárlos Proaño ven 
Notario Público Segun 
IBARRA - ECUADOR 
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Ch ón €: De la PortillaBC ia. Ltda. 

  

  

  

  

ACTA No. 002-2001 DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ CHACÓN £ DE LA PORTILLA ” COMPANIA 
LIMITADA REALIZADA EN LA CIUDAD DE IBARRA EL 2001.03.31 "+ (1:900.:4 Las = 

En la ciudad de Ibarra el treinta y un días del mes de Matzo del año 2001, $e reúnen en 

la oficina 301 del Edificio Rosalía ubicado en la Calle Oviedo 7-79 y Olmedo, á las 10 
horas; los miembros de la Junta General Ordinaria do socios de la Compañía CHACÓN é2 
DE LA PORTILLA Cía. Ltda. representado por sus socios Señores: María Zoila De la 

Portilla Vera, representando veinte y ocho participaciones, Oswaldo Ramiro Posso Andrade 

representando veinte y ocho participaciones y Nelson Rodolfo Chacón Bastidas como 

Mandatario del Ing. Mario Ramiro Chacón Bastidas - según Poder Genetal' otorgado 
mediante escritura No. 476 en la Notaria Tercera del Cantón Ibarra el 22 de Febrero de 1999 

representando veinte y ocho participaciones; con la finalidad de tratar el orden del día de la 

convocatoria.    

    

   

  

Preside la Sesión la Señora Presidenta de la Compañía Dra. María De la Portilla V., actúa 
como secretario el Gerente Dr. Rodolfo Chacón Bastidas de acuerdo con ló estipulado en el 

estatuto cláusula Décima Sép.ima Dignatorios. 

       
ade Ay de socios. e oia 

La soñóra presidenta pone a consideración de la Junta el siguiente orden del día: 
ES : y ' 

«EEG ¿Orden del día de la Sesión es el siguiente: 

1.- Aprobación del incremento del capital suscrito de la compañía, adecuación de la 
normatividad picvista en la Ley para -la Transformación económica del Ecuador 

conversión de sucres a dólares. | 
2.- Reforma de Estatutos. 

O 3.- Autorizar al Gerente Señor Doctor Rodolfo Chacón Bástidas para que suscriba la 
escritura pública correspondiente y realice los trámites legales pertinentes. 

La Junta resuelve aprobar el orden del día propuesto y pasa a considerar los siguiente 
puntos: 

PRIMER PUNTO.- Aprobación del incremento del capital suscrito de la compañía, 
adecuación de la normatividad prevista en la Ley para la Transformación económica 
del Ecuador conversión de sucres a dólares, . 

Toma la palabra la Señora Presidenta María De la Portilla y agradece a los socios su 
presencia á la sesión extraordinaria convocada y manifiesta la necesidad de elevar el capital 
social de lá compañía y hacer la reforma de estatutos de sucres a dólares. 

  

Oviedo 7-79 y Olmedo Edificio Rosalía Of. 301 Teléfono (09) 711 241
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Luego de varias deliberaciones se decide aumentar el capital suscrito de la compañía en la 
suma total de USD. 10.000,00 ( Diez mil dólares ) de acuerdo a las cuentas contables y 

aporte de los socios en especie conforme el cuadro dé integración del capital, se entrega 
bienes por USD 9.916,00 y los USD 84 dólares del capital ánterior inicial. 

| 

El incremento de capital es en especie, por bienes incorporados a la empresa en el tránscurso 

del año 2000, registrados enla contabilidad y presentados eri los Estados Financieros, en las 
cuentas: Propiedades Plantá y Equipo y Otros activos, todos los bienes son valorados en * 

dólares según facturas de compra del año 2000,:ya que se incorporan bienes nuevos. En 
similares condiciones se han incorporado a la empresa otros bienes durante el primer 
trimestre del año 2000, los mismos que no figuran todavía en la contabilidad de la compañía. 

ba 

RESOLUCIÓN No 02-01-2001 on 

La Junta por unanimidad aprueba la propuesta de la Señora Presidenta y resuelve aumentar 

el capital social de la compañía en la suma de USD 9.916,00 ( Nueve mil novecieritos diez - 
y seis dólares), mediante la entrega de bienes por el valor de USD 9.916,00 ( Nueve mil 
novecientos diez y seis dólares, con lo cual el nuevo capital de la empresa será de USD 
10.000,00 ( Diez mil dólares ), dividido en diez mil ¡patticipaciones ordinarias nominativas ” 
de un dólar cada una, numeradas del cero, cero, cero und al diez mil. 

Los socios han decidido avaluar los bienes según el precio que aparece en las facturas de 

adquisición de cada uno de ellos, o avalúos de peritos especialistas según el caso. 

Se resuelve que la empresa aumenta el capital suscrito en la suma de USD 9.916,00( 
NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECTSEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE o 
AMERICA), -los cuales son pagados en especie USD. 9.916,00 (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)., 
de tal forma que quede fijado el capital total en la suma de USD 10.000,00 ( DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de la siguiente manera aporte 
de los socios en bienes según facturas de compra, registrados en el ejercicio económico del 
año dos mil, que consta en el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del año 
2000, bajo la denominación del Rubro PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO Y OTROS 

ACTIVOS, y otros bienes entregados en el primer trimestre del año 2001, que se incorporan 

en las siguientes cuentas contables y por los valores que se cita a continuación: 

  

DETALLE DE BIENES VALORAL ENTREGA TOTAL 

ENTREGADOS. 31.12.00 01.03.01 31.03.01 

IT Equipo de Computación Por un valor de 6.311,00 180,00 6.491,00 Dolares 
Il. Equipo de Oficina. Por un valorde  . 953,00 200,00 1.153,00 Dólares * 
Mí Muebles y Enseres Por un valorde 1.635,00 ' 474,00 2.159,00 Dólares 
IV Sofiware. Por un valor de [113.00 0 113,00 Dólares 

VALOR A CAPITALIZAR Por un valor de 9.062,00 854,00 9.916,00 Dólares 

AL 31 MARZO DEL 2001 

El valor a capitalizar en valores por bienes entregados es de USD 9.916 NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

con lo cual el nuevo cuadro de integración del capital de la Compañía es el siguiente: 

> 
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AUMENTO CAPITAL 

  

CAPITAL NUMERO % 

NOMBRE DE LOS ANTERIOR DECAPITAL SUSCRITO Y PARTICT- CAPITAL 
SOCIOos PAGADO PACIONES TOTAL 

María Zoila De la Portilla Vera 28,00 8.500,00 8.528,00 8.528 01859805 
Mario Ramiro Chacón Bastidas 28.00 1.153,00 1.181,00 1.181 11,81 

Oswaldo Ramiro Posso Andrade 28,00 263,00 291,00 291 2,91 

TOTAL 84,00 9.916,00 10.000,00 10.000 100,00 

El aporte de los bienes de la socia MARÍA ZOILA DE LA PORTILLA VERA para 

efectos de esta capitalización” con la determinación del avalúo fijado por los socios es de 

USD. 8.500,00 ( OCHO MIL QUINIENTOS DÓLARES ) compuesto de las categorías 

de bienes detallados en los numerales 1 y IL: 

   
   

    
   

  

100,00 dól..res cada uno. 

VALOR MUEBLES Y ENSERES 

[ Equipo de Computación Por un valor de 6.491,00 Dólares 
[TT Muebles y Enseres. Por un valor de 2.009,00 Dólares 

VALOR A CAPITALIZAR 8.500,00. DOLARES 

3 Los ocho mil quinientos dólares representan ocho mil quinientas participaciones de un dólar 
A esgda una, El valor de cada bien incluidos en la categoría de los numerales I y III se detallan 
8 Eqntinuación: 

omputados worldsoP Pentium 111 500 Mhz ¿Avaluado en 1.215,00 Dólares 
Ya Broyector de video y datos INFOCUS Avaluado en 3.360,00 Dólares 

“Leo Computador portatil TOSHIBA Avaluado en 1.736,00 Dólares 

By Impresora matricial EPSON Avaluada en 180,00 Dólares 
a VALOR EQUIPO DE COMPUTACIÓN 6.491,00 DÓLARES 

CATEGORÍA III.- MUEBLES Y ENSERES 

l- División modular de ocho paneles Avaluado en; 412,08 Dólares 
1 Escritorio ejecutivo gerencial Ávaluado en 203,76 Dólares 
1 Escritorio ejecutivo. Avaluado en: 198,40 Dólares 
1 Escritorio con modular para recepción Avaluado en | 396,80 Dólares 
7 Sillas milano pintadas 38,37 dólares cada una  Avaluado en¡ 268,60 Dólares 
2 Sillas secretaria vents 51,98 dólares cada una  Avaluado en! 103,96 Dólares 
1 > Sillón ergonómico gerente Avalúádo en | 101,40 Dólares 
l Mueble de oficina de 2 x 1 mtr. Avaluado en! 124,00 Dolares 
2 Muebles de oficina de 20 cm x 80 a Avaluado en 200,00 Dólares 

2.009,00 DÓLARES 

o | 
El aporte de los bienes del socio MARIO RAMIRO CHACON BASTIDAS para efectos 
de esta capitalización con la determinación del avalúo fijado por los socios es de USD. 

  

Oviedo 7-79 y Olmedo 
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Edificio Rosalía Of. 301 

Ecuador 
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1.153,00 (MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES DÓLARES) compuestos de los 
siguientes bienes: a 

CATEGORIA IIL.- EQUIPOS DE OFICINA 

l Copiadora Xerox XE8O0. Avaluado en. 953,00.“ 7 Dólares 
1 Televisor Sansung de 14” Avaluado en : 200,00 Dólares 

VALOR A CAPITALIZAR 1.153,00 DÓLARES 

Los mil ciento cincuenta y tres dólares representan mil. ciento cincuenta y tres 

participaciones de un dólar cada una. 

El aporte de los bienes del socio OSWALDO MARIO POSSO ANDRADE para efectos de 
esta capitalización con la determinación del avalúo fijado por los sociós es de USD. 263,00 ( 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES ) compuestos. por los siguiéntes bienes 
detallados en los numerales TT y TV 

CATEGORIA I1I.- MUEBLES Y ENSERES a 

! Archivador metálico de Avaluado en. 130,00 Dólares 

y cuatro gavetas | 
] Mesa para decoración Avaluado en ' 20,00 Dólares 

VALOR A CAPITALIZAR 150,00 DÓLARES 

CATEGORIA IV.- SOFTWARE. E 

1 Sistema de Contabilidad Mónica. Avaluado en 113,00 Dólares . 

VALOR A CAPITALIZAR 113,00. DÓLARES 

Los doscientos sesenta y tres dólares representan doscientas sesenta y tres participaciones 

de un dólar cada una. 

Con los antecedentes expuestos el aumento de cápital suscrito y pagado quedaría en un total 

de USD. 10.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDO PUNTO.- Reforma de estatutos. 

La Presidenta de la Junta en razón de la nueva normatividad jurídica vigente en la República 
del Ecuador, especificamente lo relacionado con la dolarización implementada por el 
gobierno propone lo siguiente: - 

a) Que se tome las medidas inmediatas para adecuar la escritura de la compañía a la actual . 

legislación, debiendo en el futuro expresarse tanto el valor de los aportes como las 
cónsecuentes participaciones de cada uno de los socios en dólares de los Estados Unidos 
de América.
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b) Que se cambie el valor nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar a un 

dólar, que hasta la fecha en la escritura consta el valor de cada participación en mil 
Ssucres. 

c) Igualmente que toda referencia a sumas de dinero que aparezcan en los estatiitgsTsg los: 
.- haga constar en dólares y concretamente se supriman. las referencias a Unidades de 

Valor Constante UVC que figuran en las cláusulas décima sexta y vigéstma segunda. 

RESOLUCIÓN No 02-01-2001 

a) La Junta igualmente por unanimidad, resuelve aceptar la propuesta hecha por la señora 
Presidenta, en cuanto a la expresión en dólares tanto de los aportes como de las 
participaciones, el cambio del valor nominal de cada participación a un dólar y las 

"referencias estatutarias para que en el futuro consten expresados en dólares. 
v         

   
    

     

Así pues el actual capital de la compañía de S/ 2.100.000 sucres sería expresado en la 
suma de 84 dólares de los Estados Unidos de América, consecuentemente cada socio 

94 86, Jue previo al aumento de capital es titular de 700 participaciones de mil sucres pasaría a 
Loser títular de setecientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; sin 

“embargo como la Junta resuelve incrementar el valor nominal de la participación de 
guatro centavos de dólar a un dólar cada socio por su 700 participaciones de cuatro 
Señtavos de dólar en el futuro será titular de 28 de participación de un dólar. 

Id, 

o, 

Cláusula décima sex'a es atribución de la Junta General según el literal 1) Autorizar al 
Gerente a resolver asuntos cuya cuantía no excedan de 500 UVC, para lo posterior la 

Junta resuelve modificar el estatuto de forma que la cuantía de tales asuntos sea hasta 
por USD 3.000 dólares de los Estados Unidos de América y en aquellas cláusulas que 
se fijó en 1000 UVC la posibilidad de que el Gerente firme conjuntamente con el 
presidente, la Junta General lo incrementa a 6.000 délares de los Estados Unidos de 
América, y todo aumento que supere esta cantidad requerirá la previa autorización de 

O junta General, todo lo cual comprende lo que se relacione con lá reforma del estatuto. 

TERCER PUNTO - Autorizár al Gerente Señor Doctor Rodolfo Chacón Bastidas para 
que suscriba la escritura pública correspondiente y realice los trámites legales 
pertinentes. ] 

1 

] 
o. . . | . Por unanimidad de los socios la Junta resuelve, autorizar al Gerente para que suscriba la 

escritura pública y realice todas las gestiones y actos legales necesatios para el aumento del 
capital de la compañía. 

o? RESOLUCIÓN N?* 02-02-2001 
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Agotado el orden del día la presidencia declara terminada la Junta a las 11 horas y ordena ún * 
réceso de una hora a fin de que sea redactada la correspondiente acta. La sesión se reanuda y 
se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad de todos los socios. 

Para constancia firman el acta los socios conjuntamente coh el secretario y pre identa. 

Dra. María De la Portilla Vera. 

PRESIDENTA 

Dr. ¡Rodolfo Chacón Bastidas 
SECRETARIO. + 

Lic. Ramiro Posso Andrade. 

SOCIO 

Dr. Rodolfo Chacón Bastidas 

MANDATARIO. 
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| Rodolfo Chacón Bastidas 

y Ibarra     De mi consideración: 

Me es grato comruicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia Chacón € De 

la Portilla Cía. Ltda. demiciliada en la ciudad de Ibarra de nacionalidad Ecusteriana, 

realizada el día Sábailo 1 de Mayo del año en curso, en la cuidad de Ibarra, nombro a usted 

como Gerente General de la misma desde el 1 de Mayo 1999 hasta el 1 de Moyo del año 

2002 

   

    

      

    

    

¡ i 

OS . . , o. TN 
GDA 0 onforme a la Ley, low Estatutos citados, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

Le nn a Y, - pu . - 

extrajudicial de Chacón € De la Portilla Cía. Ltda, 
Na 
a 

Seldeja constancia de acuerdo al Reglamento de Nombramiento de Gerente vsted Inicia la 

costión de la Compañia. 
A F 

NIE 
di  Siréase aceptar la designación hecha a su persona. 

  

/ : Lic. Maria De la Portilla V. 
: + PRESIDENTE 

0 CHACON £ DELLA PORTILLA Cia. Ltda. 

    

    
| Dejo expresa constancia de mi aceptación para desempeñar el cargo de Gerente General de 
' la Empresa Chacón £ De la Portilla Cia. Ltda asi como mi agradecimiento por la confianza 

(hepensada. 
4 1 

| Ibarra 3 de Mayo de 1990 

| / 1% y 

| Ido. Rodolfo Zhacón Bastidas A PISA el OA 
, 1001 1%040-6 , | el canton Ibarra Partida y 

| cs del 13 de agosto de 1999 
t , ee 

! | , - CONSTIUCION: Día Vienes Veinte y uno de bayo de 1! | 

: hnovecientés noventa Y NU2UE 

| Pesalución : 98 1.1.1.1250 
j 
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raro GIUBDAMEA OMA EOAD—A 1 ASADO. MARIA ZOILA DELLA PORTILLA Y, | q ¡y SUPERIOR... LIC.CONTADOR PUB,AUT y E RECTOR CELTNO. CHACÓN 
¡-¡ MARIA” ISABEL BASTIDAS 
la] (IBARRA 23-10-95 

HASTA MUERTE DE SU TITULAR — did 

*, SHACON- BASTIDAS: NELSON: RODOLFO. -..* 

¡_. LABARURA/ XDARRO/SAGRARIO | 
"BES CIVA : o 01 1:282 "0084 

“>. IMBABURA/ IBARÑA 0.212 
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y Elecciones del 21 de mayo del 2000 : 

> 0021284. Ca 0 100 AGO 
: «CHACON BASTIDAS.NELSON RODOLE__. 

e IMBABURA * JBARRA 
SAGRARIO. A 

234 TS 

: 7 : i E 

! 

Es fiel y Tercera copia del original, que se encuentra en los 

Registros de Instrumentos Públicos de la Notaría a mi.cargo, - 

que la sello y firmo en Ibarra, a veintidós de junio del dos 

0 mil 
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« += 2 Q N:En esta fecha y bajo la partida número 

234,del Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan 

inscritas la precedente escritura y la Resolución 

número D01.8.171,.2498 de la Superintendencia de 

Compañias de Quito de techa once de Julio del dos 

mil uno; Cumpliendo lo dispuesto por ell Art.     

          
    

  

citados 

diecisiete 

Dr. cGuillerm 

REGISTRADOR 

RAZONs— Al mnargen de las matrices de las escrituras de 

Constitución de Compañia UHACON % DE LA PORTILLA CIA. LTDA., 

de fecha siete de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, e 

inscrita el trece de Ágosto del mismo año; y de la escritura 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de veintidás de 

Junio del dos mil uno, celebradas ante el suscrito Notario, 

anoté que se encuentra aprobado el Áumento de Lapital y 

Reforma de Estatutos de la indicada compañia, mediante 

Resolución número 01.0.1J. 3498, de la Superintendencia de 

Compañias de fecha once de Julio Í 

Ibarra, a 19 de Mayo dei 003. 

      

   

mil uno.-— 

  

Dr. /farlos Proaño Mera A 

NOTAR SEGUNDO DEL CANTON IBARRA” sn 

  
 


